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Es fundamental que en 

la sociedad del siglo 

XXI todas las personas 

gocen en la práctica 

del derecho 

fundamental a la 

Igualdad, y que todos 

los sectores 

profesionales 

implicados 

contribuyamos a 

combatir la 

discriminación, siendo 

de vital importancia los 

medios de 

comunicación como 

principales actores en 

la creación de la 

imagen social. 



El movimiento gestado propiamente en torno a la 

mujer y los medios de comunicación, tuvo como 

antecedente la Plataforma de Acción establecida a 

partir de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 

celebrada en Beijing en 1995. En dicha actividad se 

evidenciaron algunos problemas graves de las 

mujeres como: 

 La imagen estereotipada que difunden los medios. 

 

 El aumento significativo de las imágenes que 

perpetúan la violencia contra las mujeres. 

 
 La falta de acceso de éstas lo que viola no sólo su 

derecho a la expresión sino también a la toma de 

decisiones en y a través de los medios. No nos 

olvidemos que la mujer  no sólo debe ser  

receptora sino también protagonista de la 

información. 



La Plataforma de Acción de Beijing tuvo como objetivo el alentar a 

los medios de comunicación a que examinaran las consecuencias de 

los estereotipos sexistas, incluidos aquellos que se perpetúan en los 

anuncios publicitarios que promueven la violencia y las 

desigualdades de género, [...] y a que adoptaran medidas para 

eliminar esas imágenes negativas con miras a promover una 

sociedad no violenta. 



La Conferencia  incluso 

recomendó aplicar una 

estrategia de información, 

educación y comunicación que 

incluyera el monitoreo de 

medios de comunicación, para 

fomentar una imagen 

equilibrada y no estereotipada 

de la mujer en los medios. El 

monitoreo  permitió evidenciar 

la manera en que se muestra a 

las mujeres y a los hombres en 

los medios de comunicación, 

revelando que los medios 

insisten en mantener a la mujer 

en el ámbito privado, doméstico 

o familiar a través de los temas 

de hogar, moda, cocina y 

belleza (Instituto Internacional 

de Investigación y capacitación 

de las Naciones Unidas para la 

Mujer, 2005). 







“Los medios de 

comunicación son un 

instrumento eficaz a 

través del cual las 

personas se informan, 

conforman sus 

creencias y forman su 

opinión. Juegan un 

papel importante en la 

formación de la 

individualidad, las 

ideas sobre las demás 

personas, y del lugar 

que se ocupa en el 

mundo”. (López, Pilar. 

2002). 



Uno de los objetivos de La Declaración del Desarrollo del 

Milenio es garantizar la igualdad de derechos y oportunidades 

entre hombres y mujeres. Los Estados acordaron promover la 

igualdad entre los hombres y mujeres así como la autonomía 

de la mujer como medios eficaces para combatir la pobreza, el 

hambre y estimular un desarrollo sostenible. 

“El modo de transmitir la información 

no sólo es importante sino que es 

fundamental a la hora de tratar 

cuestiones de carácter social 

enormemente sensibles como ocurre 

con la violencia de género, por 

ejemplo”. En este sentido, ha 

reclamado a los medios de 

comunicación que sean “socialmente 

responsables, huyendo del sexismo y 

rompiendo estereotipos”. 



Para Teresa Maena  Suárez, el lenguaje 

sexista oculta a las mujeres, las silencia, 

disipa sus existencias; las esconde “tras los 

falsos genéricos: Ese masculino que, 

habíamos aprendido en la escuela, abarca los 

dos géneros”. Pero además, este lenguaje 

sexista manifiesta claramente un desprecio 

hacia las mujeres, a través de los 

significados. 
 



Si aspiramos hacia  una 

comunicación 

auténticamente 

democrática e inclusiva, los 

medios de comunicación 

están en la obligación de 

“nombrar” a las mujeres, 

deben visibilizarlas, deben 

incluir sus voces; deben 

dejar de ser funcionales a 

sistemas opresivos que las 

silencian, que legitiman las 

desigualdades entre 

mujeres y varones y que las 

discriminan a través de la 

reproducción de un 

lenguaje sexista. 



Se hace imprescindible para superar las 

desigualdades entre hombre y mujer, entre otras 

cosas, la ruptura con los roles tradicionales y la 

visibilización de las mujeres tanto en la historia como 

en el lenguaje.   

La ocultación de la mujer en el lenguaje, o la 

utilización de palabras de un género u otro 

dependiendo de si lo que queremos designar es 

bueno o malo, percepción de mayor valoración para 

profesiones si las utilizamos en masculino en lugar de 

en femenino, son ejemplos de que el lenguaje es 

importante en la imagen subconsciente que nos 

creamos de nuestra sociedad y las personas que la 

componen y en la manera en que las percibimos y 

como las valoramos. 



El “Quinto Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el 

cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre las 

Mujeres y Hombres: Segunda supervisión de los Presupuestos de 

los Gobiernos Regionales (2011)”, señala  que las causas para que 

esta situación se esté dando, no es la falta de dinero, pues a nivel 

nacional se ha destinado dos millones seiscientos mil soles para 

que desde los gobiernos regionales se trabajen en estos 

programas.  

De esta ínfima 

cantidad, apenas 

ciento dieciocho mil 

soles fue destinado a 

Piura. ¿Se imaginan 

ustedes qué se puede 

hacer con esta 

cantidad, cuando hay 

despilfarro de dinero 

del Erario nacional 

para banquetes y 

fiestas? 

 



El Gobierno Regional de Piura no ha logrado 

reducir la brecha de  desigualdad de 

oportunidades que existe entre los hombres y 

las mujeres de la región, a pesar de que se 

haya avanzado en la implementación de 

normatividad y legislación en el tema. Esta 

problemática es a nivel nacional,  pues las 

normas solo se quedan en “buenas 

intenciones”. 



Hay  falta de interés y sensibilización. 

 

Falta presupuesto y capacidad técnica.  

Muchos Gobiernos 

Regionales usan el dinero 

que se les asigna a la 

realización de 

“actividades aisladas” 

como la celebración del 

Día de la Mujer, campañas 

de empleo, que si bien  

son importantes, no 

contribuyen a disminuir la 

brecha de desigualdad. 



 Enfatizar en la 

sensibilización de 

funcionarios ante la 

discriminación generada 

por la falta de tolerancia 

social. 

 

 Desterrar estereotipos y 

el lenguaje sexista sobre 

la imagen de la mujer. 


